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Al Señor 
Intendente Municipal -Interino - 
EDUARDO R.COCCONI 
SU DESPACHO  .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 29 de Marzo de 1996,a1 considerar 
e Exediente: D-157/95 D.E • eleva Expte.B-3581/95 FORMENTO DE 

PUJOL
p 
 HAYDEE F. Solicita la derogación del Decreto N 2  1675/87 

-cesión predio Rancagua. -  

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1 2 -  Restitúyése a los donatarios el inmueble cedido a la 

	  Municipalidad de Pergamino por HAYDEE FERMINA FOR- 
MENTO DE PUJOL; NELIDA TERESITA PUJOL y CARLOS ALBERTO PUJOL, 
cuya aceptación se realizó por ORDENANZA N° 1675/87,sito en la 
localidad de RANCAGUA, de este Partido,designado catastralmente 
como: Circunscripción XV - Sección A - Manzana 46 - Parcelas 1 y 
2 - Partidas 12.834 (unificadas por Rentas como Parcela la) 
superficie 10.000 metros cuadrados,por haber vencido el plazo 
establecido en el Artículo 3 2  de dicha norma legal,que condicio-

naba la donación a la construcción de un conjunto habitacional. - 

ARTICULO  2 2 - Por la Dirección de Procuración y Administrativa de 
	  Asesoría Letrada, se labrará el acta de restitución 

respectiva. - 

ARTICULO 3 2 -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efec- 
	  tos.- 
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